
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
 cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

     Bogotá D. C.  diecinueve de marzo de dos mil veintiuno 
 

 
 
Del anterior trabajo de partición, córrase traslado a los interesados 

por el término de cinco (5) días, de conformidad con lo normado en el 
numeral 1° del artículo 509 del Código General del Proceso. 

 
Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para 

continuar el trámite como legalmente corresponda. 
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RV: RADICACION DE MEMORIAL. PROCESO 2017- 1085

luz divia vargas <luzde73@hotmail.com>
Mar 9/03/2021 3:22 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CamScanner 03-09-2021 09.03.pdf;

ACUSAR RECIBIDO

Cordial saludo.

Proceso:  sucesión 2017- 1085
 
por medio de la presente me permito radicar memorial para su trámite correspondiente. 

Cordialmente:

Luz Divia Vargas Sánchez.
Abogada Consultora y Asesora Jurídica.  
Dirección: Calle  71 No. 10 - 40.  Oficina 201.
Celular: 3148335940.

                                                      
El estado somos todos, caminemos hacia una nueva cultura polí�ca.  

De: Fer <ekferlay@gmail.com> 
Enviado: martes, 9 de marzo de 2021 9:07 a. m. 
Para: luzde73@hotmail.com <luzde73@hotmail.com> 
Asunto: CamScanner 03-09-2021 09.03.pdf
 










